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INTRODUCCIÓN  

La administración pública, en la actualidad es una actividad que ha venido 
profesionalizándose día a día, y por tal motivo en lo que respecta a nuestro municipio de 
San Cristóbal de la Barraca, se ha hecho lo necesario para estar a la vanguardia, en lo que 
se refiere a la administración pública, por tal motivo se ha dado a la tarea de redefinir sus 
procesos, prácticas actitudes y fines. De tal suerte que en este Plan General de 
Ayuntamiento; De tal suerte que, estos preceptos se materializan a través de la planeación 
estratégica, entendida como un instrumento que permite ordenar las políticas públicas, a 
través de la definición de objetivos, estrategias, metas y acciones concretas y alineadas. 
Esto implica un esfuerzo conjunto de gobierno y sociedad, por lo que el producto de este 
esfuerzo es el Plan Municipal de Desarrollo. 

Efectivamente, el Plan Municipal de Desarrollo es un documento donde se plasman las 
necesidades básicas de la población, así como las estrategias para atenderlas, pero 
también se plasman la visión, misión y objetivos de la administración municipal, así como 
las estrategias y proyectos de inversión que tienen planeados, con el propósito de 
responder las demandas de las ciudadanía y resolver los problemas a los que se enfrenta el 
municipio. 

De tal suerte que, este plan representa una herramienta para el diálogo, la planeación y la 
construcción de acuerdos que ayudan a construir la ciudad en la que queremos vivir y que 
dejaremos a las próximas generaciones. 

Así mismo, el Plan Municipal de Desarrollo de San Cristóbal de la Barranca busca 
transformar la realidad del municipio, con el objeto de mejorar las condiciones de vida de 
la población, mediante el impulso e inversión al desarrollo y protección de las capacidades 
físicas, educativas y artísticas de los habitantes; el uso eficiente y honesto de los recursos 
públicos, así como, la construcción de lazos económicos, políticos, sociales y culturales con 
el estado y la región, lo que ha generado en una ciudad más segura, más competitiva, más 
incluyente y más respetuosa del medio ambiente. 

El Plan General del Ayuntamiento puede definirse como un instrumento con proyecciones 
de corto, mediano y largo plazo (tres años), que debe contener estrategias y acciones 
(proyectos) para el mejoramiento del desempeño de las funciones públicas municipales.2 

Por tanto, en este documento, se deberán concentrar los desafíos y las áreas de 
oportunidad para el desarrollo del municipio. Así mismo, deberá reflejar las actividades 
institucionales para el mejoramiento del desempeño de las funciones públicas. 
 

                                                           

2
 Artículo 78 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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ANTECEDENTES 

1.1. Plan General del Ayuntamiento 

1.1.1. Fundamentación jurídica 
 

El Plan General del Ayuntamiento es un instrumento de planeación que busca 
materializar los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo. Así, su 
fundamento principal se localiza en el artículo 78-A de la Ley de Planeación del Estado 
de Jalisco y sus Municipio.3 

Sin embargo, debido al principio de jerarquía normativa, el Plan General del 
Ayuntamiento encuentra sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la Ley Federal de Planeación y en la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y las leyes que de ésta emanen.4 

 
 

1.1.2. Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030. 
 

Las transformaciones políticas, sociales, económicas y hasta tecnológicas que han 
sucedido en México y en el mundo, han obligado a las administraciones municipales 
comportarse y desempeñarse de manera estratégica, es decir que, los gobiernos 
municipales deben ser capaces de determinar los factores internos y externos que 
impulsan o inhiben el logro de los objetivos planteados. 

De tal suerte que, en términos gubernamentales comportarse y desempeñarse 
estratégicamente significa planeación, ya que ésta permite establecer el rumbo que 
tomará el municipio bajo la nueva administración. Así, la planeación se define como la 
ordenación racional y sistemática de las acciones del gobierno y la sociedad para 
coadyuvar a mejorar la calidad de vida de la población en el Estado. 

La planeación se realiza por medio de cuatro etapas que son interdependientes e 
interactúan de forma cíclica y circular. (Ver figura 1.1) 
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Figura 1.1 Proceso de planeación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Fuente: Secretaría de Planeación (Seplan), basado en la Ley de Planeación para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios) 

En la etapa de formulación se establecen los instrumentos de planeación que orientarán 
los recursos y los esfuerzos de la sociedad y gobierno al logro de metas y objetivos 
comunes. Los instrumentos de planeación que derivan de esta etapa son Plan Estatal, 
Planes Regionales, Planes Municipales, Planes Generales y Planes Institucionales. 

Mientras que, en la etapa de instrumentación se formulan los programas y se definen los 
procesos encaminados a lograr las metas y los objetivos que han sido plasmados en los 
planes. Los productos que resultan de esta fase son los programas sectoriales y especiales. 

La materialización de las acciones y los proyectos identificados en el proceso de 
formulación y contenidos en los programas sectoriales y especiales, se realiza en la etapa 
de ejecución, es decir se realizan las obras y acciones de gobierno que previamente se 
establecieron. 

Por último, la etapa de control y evaluación consiste en la revisión de los resultados 
alcanzados e impactos logrados como producto de los proyectos y acciones desarrolladas. 
Estos logros se plasman en los informes de gobierno. 

Las cuatro etapas del proceso de planeación permiten vincular las metas y los objetivos de 
largo plazo con las acciones de corto plazo. (Ver figura 1.2) 
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Figura 1.2 Vinculación de los instrumentos de planeación 

  

(Fuente: Secretaría de Planeación (Seplan), basado en la Ley de Planeación para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios) 

 
1.1.3. Alcances 

Dentro del proceso de vinculación de los instrumentos de planeación, el Plan General 
del Ayuntamiento representa la base, es decir que, este instrumento permitirá abonar y 
materializar los objetivos que se pretenden alcanzar en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 
1.1.4. Objetivos 

Por tanto, el Plan General del Ayuntamiento se convertirá en una guía de acción para la 
administración pública municipal. En este sentido, en este instrumento se identificarán 
los desafíos y las áreas de oportunidad, pero también se asignarán los recursos, se y 
canalizaran los esfuerzos hacia el desarrollo económico y social de los habitantes de 
San Cristóbal de la Barranca. En términos de la administración, el Plan General del 
Ayuntamiento establecerá las acciones que repercutirán en el mejoramiento de las 
funciones públicas. 
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1.1.5.  Retos, entre otros 

El Plan General del Ayuntamiento está orientado a cumplir los objetivos que están  
contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo, lo que a su vez, abonará a lograr que el 
San Cristóbal de la Barranca se posicione a nivel estatal y nacional como un municipio 
que ha mejorado considerablemente las condiciones de vida de la población, pues 
cuenta alto índice de desarrollo humano 

 

1.2. Administración  Pública  Municipal 2012 – 2015 
 

1.2.1. Visión y misión. 

La misión del Gobierno Municipal de San Cristóbal de la Barranca consiste en ofrecer 
seguridad, servicios públicos de calidad, así como desarrollar políticas públicas que 
favorezcan el desarrollo integral de los ciudadanos de San Cristóbal de la Barranca, 
mediante uso racional, honesto y eficiente de los recursos públicos; la planificación del 
desarrollo sustentable del territorio, la gestión de inversiones que, considerando la 
protección al medio ambiente, coadyuven a la creación de fuentes de empleos bien 
remuneradas y a través del establecimiento de un sistema de coordinación entre los tres 
niveles de gobierno y de una profunda vocación de servicio de las personas que trabajan 
en la administración municipal actuando con honestidad, responsabilidad y respeto. 

La administración municipal 2012-2015 busca establecer las acciones, programas y 
políticas públicas necesarias que impulsen y fomenten el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los habitantes del municipio, ya que, en el año 2030 visualizamos a San Cristóbal 
de la Barranca como un municipio que cuenta con alto índice de desarrollo humano lo que 
se traduce en el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, así mismo, San 
Cristóbal de la Barranca se caracteriza por ser un municipio que: 

 Impulsa e invierte en el desarrollo de las capacidades físicas, artísticas, e 
intelectuales de sus habitantes. 

 Usa de manera honesta, eficiente y transparente los recursos públicos. 

 Establecer lazos económicos, sociales y políticos con el estado y la región. 

 Cuenta con un entorno urbano y rural seguro, competitivo y respetuoso del medio 
ambiente. 

 Impulsa las actividades turísticas y productivas del municipio. 

 Cuenta con autoridades honestas, capaces y comprometidas con su comunidad.  
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 Cuenta con sistema de participación ciudadana en el proceso de toma de 
decisiones. 

 
 

1.2.2. Ayuntamiento: su integración, funciones y responsabilidades, y su organización. 

Debido a los rezagos en que se encuentra el municipio, se ha iniciado el planteamiento por 

las actuales autoridades, de un diseño institucional dentro del gobierno local, en el que se 

delimitan las funciones de acuerdo a las áreas de su competencia, responsabilidades y 

capacidades, así como en apego a la legalidad. 

A continuación se presenta la estructura organizacional que presenta la actual 
administración municipal, misma que obviamente está encabezada por el H. Ayuntamiento 
que se conforma por los regidores y el presidente municipal. Por el tamaño del municipio, 
se puede apreciar que el organigrama es muy compacto. (Ver figura 2.1). 
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Figura 2.1 Estructura organizacional de la administración 2012-2015 de san Cristóbal de la 
Barranca. 
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1.2.3. Organización administrativa (Alcalde y funcionarios municipales): integración, 

funciones y  responsabilidades, y su organización, entre otros. 

Secretaría General  

 

 Elaboración  de Actas de las Sesiones de Ayuntamiento 

 Atención al público en general 

 Asuntos Políticos 

 Coordinación de Prestadores del Servicio Social 

 Coordinación de labores de los servidores públicos municipales   

 Capacitación para servidores públicos municipales   

 Sistemas de organización y control administrativo   

 Selección de personal   

 Banco de recursos humanos   

 Agilizar prestaciones para los servidores públicos municipales  

 

 

Sindicatura  

 Defender los intereses municipales   
 Representar al Ayuntamiento en los litigios y controversias   
 Funciones del Ministerio Público  

 

Agentes Municipales 

 

 Cumplir y hacer cumplir, en su demarcación, las leyes y reglamentos municipales   
 Vigilar, dentro de su esfera administrativa, del orden, la moral  y las buenas 

costumbres   
 Cuidar de la seguridad de la persona y bienes de los habitantes   
 Comunicar a las autoridades competentes, lo hechos que ocurran en las agencias   
 Fungir, en su caso, como agente del ministerio público  

 

 

Tesorería  
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 Recaudación de los ingresos que corresponden al municipio conforme lo establece 
la Ley de Hacienda y la Ley de Ingresos Municipales   

 Manejo de los fondos y valores con estricto apego al presupuesto de egresos   
 Programar y coordinar las actividades relacionadas con la recaudación, contabilidad 

y gastos del ayuntamiento   
 Formar y conservar un inventario detallado de los bienes muebles propiedad del 

municipio   
 Llevar un registro de todos los bienes inmuebles incorporados a un servicio público  

 

Dirección de Obras Públicas 

 

 Obra Publica e Infraestructura 

 Obras pequeñas y grandes obras gestionadas por este ayuntamiento 

 Agua potable 

 Alcantarillado 

 Alumbrado publico 

 Parques y jardines 

 Limpieza del municipio (recolección de basura de la cabecera municipal y de las 
localidades) 

 Bodega Municipal y Maquinaria 

 

Dirección de Predios Rústicos 

 

 Regularización de Predios Rústicos y urbanos 

 

Dirección de fomento agropecuario 

 

 Gestionar en diversas dependencias apoyos para la elaboración de proyectos y 
ampliación de negocios. 

 

Dirección de Catastro  
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 Cobro del Impuesto Predial 

 Cobro del Impuesto sobre avisos de transmisión patrimonial 

 Asignación de clave catastral  

 Registro de contrato de promesa de Venta 

 Registro de Cesión de derechos 

 Recepción de manifestaciones de construcción 

 Recepción de subdivisión de predios 

 Recepción de avalúos para traslado de dominio 

 Elaboración de deslinde catastral 

  

Registro Civil 

 

 Registros de actas  
o Nacimiento 
o Matrimonio (sociedad legal, conyugal y separación de bienes) 
o Defunción 
o Reconocimiento de hijos 
o Divorcio 

  

 Expedición de  
o Copia certificada de actas 
o Extracto de actas 
o Generación de CURP y expedición de la misma 
o Constancias de inexistencia 
o Constancias de soltería 
o Pre-cartilla militar 

 Elaboración de resoluciones administrativas en actas 

 Anotaciones marginales de diferentes cambios de estado civil 

FUENTE http://www.jalisco.gob.mx/index.html 

 

2. ANALISIS DE PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL PMD. 

 

Se realizo un taller en donde contamos con la participación de los miembros de 
COPLADEMUN (integrado por los miembros del cabildo y funcionarios de la administración 

http://www.jalisco.gob.mx/index.html
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actual), en el cual se analizaron y determinaron en la siguiente  lista los principales 
problemas que aquejan a la población de San Cristóbal de la Barranca.  

La problemática que presenta el municipio es bastante amplia pero a continuación se 
enlistara en gran parte los principales: 

Análisis de la Problemática Municipal 

Principales Problemas Identificados 

 

N PROBLEMA RELACIÓN 

1 Falta de empleos 6 

2 Baja actividad productiva 3 

3 Insuficiente financiamiento 1 

4 Bajo nivel educativo  12 

5 Alto índice de migración 1 

6 Altos índices de alcoholismo 12 

7 Falta de espacios deportivos y culturales 12 

8 Falta de relleno sanitario 13 

9 Mala distribución del agua potable 8 

10 Contaminación del medio ambiente 13 

11 Violación de los derechos humanos 22 

12 Delincuencia 22, 7 

13 Contaminación del Rio Santiago 8 

14 Falta de ministerio publico 22 

15 Falta de equipamiento de Seguridad publica 22 

16 Falta de explotación de la actividad turística 30 

17 Falta de infraestructura carretera (productiva) 30 

18 Falta de apoyos para la construcción de presas y pozos profundos 2 

19 Falta de recolección de basura en todo el municipio 13 

20 Falta de concesiones de agua para riego 2 
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21 Salarios muy bajos 1 

22 Inseguridad Pública 12,15 

23 Falta de infraestructura y equipamiento médico 34 

24 Falta de aprovechamientos de tierra 1 

25 Falta de apoyos productivos por parte del estado 1 

26 Exceso de trámites en apoyos del estado 1 

27 Falta de drenaje. 13 

28 Falta de empedrados 26 

29 Falta de explotación de los recursos naturales. 16 

30 Falta de infraestructura de telecomunicaciones y prensa 31 

31 Ausencia de plantas de tratamiento de aguas residuales 13 

32 La mayoría de los empleos son temporales 1 

33 Bajos ingresos en las familias 1 

34 Servicios de Salud deficientes 23 
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Red de la Problemática Municipal 
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Tabla 2.1. Problemas estratégicos del PMD y resultados y logros esperados al 2015 
 
Problemas Estratégicos 

 

Como podemos apreciar en el esquema anterior, los principales problemas detectados 

fueron: Falta de empleo, la Delincuencia, y la inseguridad publica. 

Sin embargo, es necesario hacer una precisión. Un problema que es muy evidente, y que la 

metodología no lo detectó como problema principal, es la contaminación de río  Santiago. 

Esto es perfectamente entendible porque la contaminación del Río es un problema 

exógeno al municipio, que si bien tiene efectos altamente negativos en las actividades 

productivas y la salud pública de San Cristóbal de la Barranca, éste no es causado por los 

problemas presentes en nuestra comunidad. Lo que sí es indudable es la alta incidencia 

que tiene la contaminación del Río en los principales problemas detectados en el 

municipio, pues evidentemente ésta afecta el aprovechamiento de los recursos naturales y 

las actividades productivas, lo que afecta directamente en el empleo y que desemboca en 

una alta incidencia en la migración.  

 

Por lo anterior, se realizó un ajuste a la metodología y se estableció que el problema de la 

contaminación del Río se establecería como la principal causa de los tres problemas 

motrices detectados.  

Hecho este apunte, a continuación procedemos a establecer el diagrama de la 
problemática municipal.   

 
N° Problema estratégicos Objetivo Estratégico 2030 Resultados y logros 

esperados al 2015 

1 Contaminación del Rio 
Santiago 

Incrementar las áreas de 
protección natural 

Reducir la contaminación 

del río Santiago 

2 Falta de Empleo 

 

 

 

Ampliar las oportunidades 

de empleo en el municipio 

Promover inversiones en 

infraestructura 

productiva 
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3 Falta de aprovechamiento 

de los recursos naturales 

 

Incrementar la producción 

agrícola e impulsar las 

actividades turísticas. 

Diversificar nuevos 

productos turísticos y 

diversificar la producción 

de otros productos 

agrícolas. 

 

4 Falta de infraestructura 

carretera 

 

 

 

Financiamiento para el 

desarrollo 

Construir obras que 

impacten a los ejes 

estratégicos. 

 
 
 
3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 2030 Y SU CUMPLIMIENTO AL 2015 
 

El éxito de cualquier proyecto está fundamentado en el desarrollo adecuado de las etapas 
de planeación, las cuales se expresan mediante un plan. De esta forma, en el ámbito 
gubernamental, la planeación y su producto principal, el plan, representan, para la 
administración municipal, una guía para el camino que los conducirá hacia el desarrollo del 
municipio.  

Sin embargo, el camino que recorren los municipios no está exento de constantes cambios, 
por lo que se requiere de un proceso de análisis de la situación interna y externa de la 
situación. Este proceso denominado planeación estratégica, permite a la administración 
municipal ordenar las políticas públicas, mediante la definición de objetivos, estrategias, 
metas y acciones concretas y alineadas. 

Así, los objetivos estratégicos son declaraciones que describen ideales y sueños del 
municipio, ya que, representan el enlace entre la situación actual y lo que se quiere lograr, 
es decir, son los resultados que se pretenden alcanzar en el mediano y largo plazo, en 
función del diagnóstico, la visión y misión del municipio. 

Por tanto, los objetivos estratégicos revelan prioridades, disminuyen la incertidumbre, 
previenen posibles conflictos y sobre todo, son una guía de dirección, pues facilitan la 
toma de decisiones y orientan la formulación de estrategias. En este sentido, los objetivos 
estratégicos buscan brindar mayor beneficio social y económico a los municipios. 
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De tal suerte que, los objetivos estratégicos deben ser medibles, compresibles, 
congruentes, realistas, jerárquicos, coherentes, alcanzables, orientados a áreas 
estratégicas, motivadores y planteados a mediano y largo plazo. 

Las acciones a realizarse en la presente administración municipal se basarán en los 
siguientes ejes estratégicos: 

1. Desarrollo Social y Combate a la Pobreza. 

2. Modernización del buen gobierno. 

3. Desarrollo Económico y Empleo. 

4. Desarrollo Urbano. 

5. Inversión para el Desarrollo del Municipio. 

A cada eje corresponden un conjunto de objetivos estratégicos que están orientados a 

mejorar la calidad de vida habrán de realizarse para que aumente la calidad de vida de los 

pobladores de San Cristóbal de la barranca. Igualmente, cada objetivo estratégico cuenta 

con una serie de estrategias específicas que marcarán el camino a seguir en cada uno de 

los objetivos estratégicos para cada tema, Así mismo, se proponen las acciones que 

materializaran los objetivos de la administración municipal mismas que se dividen en líneas 

de acción concretas que guiarán los trabajos de la administración municipal.  

Las líneas de acción propuestas en este Plan, buscan resolver los problemas que enfrenta 

San Cristóbal de la Barranca de manera integral, por tal motivo, es posible que existan 

líneas de acción que abarquen más de un objetivo estratégico. Existen líneas de acción 

transversales, que por su importancia están presentes en diferentes objetivos estratégicos 

y en diferentes ejes de este apartado. Todas las acciones a realizarse son complementarias 

entre sí, buscando atacar los problemas del municipio de una manera integral, a través de 

los diferentes ángulos del desarrollo económico municipal.  

 
 

1. DESARROLLO SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA 

El eje de desarrollo social permite modificar las capacidades físicas y cognoscitivas de la 
población, a través del impulso a la educación, cultura, deporte, salud, combate a la 
pobreza, asistencia y seguridad social, grupos vulnerables (tercera edad, jóvenes, equidad 
de género, personas con capacidades diferentes), etc. 
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Tabla 3.1. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable 
de su atención. 
 
N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 

1 Incrementar el nivel 
educativo en la población 

1.1 Aumentar el número de 
becas a estudiantes 

DIRECCION DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

1.2 Fomentar la participación 
de los padres en las tareas 
educativas 

DIRECCION DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

1.3 Implementar servicios de 
orientación vocacional 

DIRECCION DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

 1.4 Diversificar la oferta 
educativa 

DIRECCION DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

 1.5 Mejorar la capacitación de 
los docentes 

DIRECCION DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

 1.6 Ampliar la cobertura 
educativa 

DIRECCION DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

2 Incrementar las 
actividades culturales y 
deportivas 

2.1. Implementar un programa 
de rescate de espacios 
deportivos 

DIRECCION DE  
DEPORTES  

 2.2 Apoyar las ferias que se 
realizan en el municipio 

DIRECCION DE 
CULTURA 

 2.3 Organizar eventos 
deportivos en el municipio 

DIRECCION DE  
DEPORTES  

 2.4 Construir espacios para el 
deporte y la cultura 

DIRECCION DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

3 Mejorar los niveles de 
bienestar social de la 
población 

3.1 Implementar programas 
de combate a la 
marginación 

H. AYUNTAMIENTO  
 

 3.2 Implementar programas 
de combate a la pobreza 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 
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 3.3 Realizar inversiones en 
infraestructura social 

HACIENDA 
MUNICIPAL/OBRAS 
PUBLICAS 
MUNICIPALES 

 3.4 Eficientar la asignación de 
los recursos federales y 
estatales 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES 

4 Mejorar la salud de los 
habitantes del municipio 

4.1 Realizar campañas de 
salud 

SECRETARIA DE  
SALUD 

 4.2 Aumentar el número de 
inscritos a los servicios de 
salud 

SECRETARIA DE  
SALUD 

 4.3 Construir unidades 
médicas 

SECRETARIA DE  
SALUD 

  4.4 Diseñar programas de 
prevención 

SECRETARIA DE  
SALUD 

 
 
 

2. MODERNIZACION DEL BUEN GOBIERNO 

Las transformaciones políticas, sociales, económicas y tecnológicas han obligado  a los 
municipios a implementar procesos administrativos y organizacionales que, permitan 
responder de manera eficiente, y eficaz las demandas de la sociedad, por lo que, este 
apartado estratégico está orientado a reglamentos y normatividad interna, capacidad 
informática, gestión de los recursos humanos, transparencia y rendición de cuentas, 
participación ciudadana, controles internos, sistema municipal de planeación, etc. 

 

Tabla 3.2. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable 
de su atención. 

 
N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 

1 Mejorar la comunicación 
entre la sociedad y 
gobierno 

1.1 Implementar pagina 
web del ayuntamiento 

SINDICO MUNICIPAL Y 
SECRETARIO 
GENERAL 

1.2 Garantizar la seguridad 
pública del municipio 

DIRECCION DE 
SEGURIDAD  
PÚBLICA MPAL. 
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1.3 Fortalecer instancias de 
participación ciudadana 

DIRECCION DE 
CULTURA 

 1.4 Colaboración 
intermunicipal 

DIRECCION DE 
CULTURA 

 1.5 Otorgar servicios de 
información pública 

SINDICO MUNICIPAL Y 
SECRETARIO 
GENERAL 

2 Mejorar la estructura 
administrativa eficiente 

2.1. Capacitar a los 
servidores públicos 

SINDICO MUNICIPAL Y 
SECRETARIO 
GENERAL 

 2.2 Rediseñar  la estructura 
orgánica de la 
administración 

SINDICO MUNICIPAL Y 
SECRETARIO 
GENERAL 

 2.3 Implementar programa 
de eficiencia 
administrativa 

SINDICO MUNICIPAL Y 
SECRETARIO 
GENERAL 

 
 

3. DESARROLLO ECONOMICO Y EMPLEO 
 

Este eje estratégico está orientado a fomentar el crecimiento Fomento industrial, 
comercial y agropecuario; así como, impulsar la creación de fuentes de empleo, establecer 
programas de capacitación, e impulsar las actividades relacionadas al turismo, proyectos 
detonadores. 
 
Tabla 3.3. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable 
de su atención. 

 
N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 

1 Impulsar la actividad 
turística del municipio 

 

 

 

 

1.1 Promover inversiones 
eco-turísticas 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

1.2 Diversificar nuevos 
productos turísticos 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

1.3 Difundir al municipio 
como destino turístico 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

 1.4 Gestionar recursos para DIRECCION DE 
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la rehabilitación de 
espacios públicos 

ECOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

2 Incrementar la 
producción agropecuaria 
del municipio 

2.1. Gestionar recursos para 
tecnificación del campo 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 2.2 Fomentar la 
tecnificación y mejorar 
los canales de 
distribución de los 
productos agrícolas 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 2.3 Construir obras de 
impacto al campo 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

3 Ampliar las 

oportunidades de empleo 

en el municipio 

3.1 Fomentar las 
actividades pecuarias 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 3.2 Implementar programas 
de capacitación para la 
población 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 3.3 Incentivar la instalación 
de empresas en el 
municipio 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 3.4 Promover inversiones 
en infraestructura 
productiva 

DIRECCCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 
4. INVERSION PARA EL DESARROLLO 

La asignación eficiente de los recursos permite impulsar el desarrollo de actividades 
productivas que repercuten en el beneficio de la población, por lo que, este eje estratégico 
busca incrementar la recaudación de ingresos propios, participaciones estatales y 
federales, Ramo 33, optimización del gasto público, endeudamiento público, equilibrio en 
las finanzas, modernización del catastro, del registro civil, etc. 

Tabla 3.4. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable 
de su atención. 
 
N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 

1 Sanear las Finanzas 1.1 Mejorar la recaudación 
de ingresos propios 

HACIENDA  
MUNICIPAL 
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públicas municipales  

2 Mejorar la asignación del 
gasto público 

2.1. Establecer esquemas de 
ahorro en la 
administración 

HACIENDA 
MUNICIPAL 

 2.2 Orientar el gasto 
público a los ejes 
estratégicos 

HACIENDA 
MUNICIPAL 

 2.3 Incorporación de 
esquemas de 
corresponsabilidad en el 
gasto 

HACIENDA  
MUNICIPAL 

3 Mejorar la asignación de 

los recursos federales 

3.1 Invertir en 
infraestructura social 

DR. OBRAS 
PUBLICAS/HACIENDA 
MUNICIPAL 

 3.2 Invertir en 
infraestructura 
productiva y obra 
pública 

DR. OBRAS 
PUBLICAS/HACIENDA 
MUNICIPAL 

 
5. DESARROLLO URBANO 

El constante crecimiento de las ciudades, genera un incremento en la demanda de los 
servicios públicos, pero también deriva en una reducción de las áreas verdes, por tanto, 
este eje estratégico, está orientado al desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 
vivienda, imagen y equipamiento urbano, agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
alumbrado público, y electrificación, vialidades, transporte, residuos sólidos, parques y 
jardines, panteones, rastros, mercados, etc. 

Tabla 3.5. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable 
de su atención. 

 
N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 

1 Incrementar las normas 

para el desarrollo urbano  

 

 

 

1.1 Diseñar instrumentos 
para planear sobre el 
uso y destino del suelo. 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

1.2 Regularizar los 
asentamientos humanos 

DIRECCION DE 
PREDIOS RUSTICOS 

1.3 Elaborar planes 
parciales 

DIECCION DE 
OBRAS 
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 PUBLICAS 
 1.4 Designar reservas 

territoriales para 
urbanización futura 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

2 Incrementar la dotación 
de servicios públicos 

2.1. Rehabilitar espacios 
verdes del municipio 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

 2.2 Ampliar la cobertura de 
alumbrado público y 
agua potable 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

 2.3 Dotación de 
infraestructura 
económico-social 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

 2.4 Dotación de  

infraestructura 
carretera 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

3 Incrementar las áreas de 

protección natural 

3.1 Reforestar bosques y 
selvas del municipio 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

 3.2 Promover la creación de 
reservas ecológicas 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

 3.3 Designar zonas de 
reserva natural 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

 3.4 Obligar a los 
productores forestales a 
reforestar las áreas que 
ya han sido explotadas 
en materia forestal. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

 3.5 Instalar un vivero 
municipal que dote de 
árboles para los bosques 
y de plantas para las 
áreas verdes del 
municipio 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
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4 Mejorar la imagen urbana 
del municipio 

4.1 Brindar una imagen de 
limpieza a los visitantes 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

  4.2 Realizar servicio de 
recolección de basura 
en todas las localidades 
del municipio 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

  4.3 Elaborar proyectos de 
protección a 
monumentos históricos 
y de la arquitectura 
autóctona 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

  4.4 Diseñar programas de 
rescate de las calles y la 
arquitectura autóctona 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

  4.5 Rehabilitación de 
templos 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 

  4.6 Pintar fachadas y 
ventanas de los edificios 
públicos (presidencia, 
plazas, escuelas, 
unidades de salud, etc) 

DIECCION DE 
OBRAS 
PUBLICAS 
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4. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

El sistema de evaluación del desempeño realizará el seguimiento y la evaluación 
sistemática  de las políticas y programas de las diversas entidades municipales, con el 
propósito de contribuir al logro de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo.  

De esta forma, este sistema está compuesto por las siguientes dos fases: 

1. Seguimiento. Esta etapa del sistema consiste en recopilar y analizar de manera 
sistemática la información a medida que avanza un objetivo, es decir, permite 
seguir de cerca el desarrollo de las obras y acciones que emprende el municipio. El 
objetivo de esta etapa es detectar que los recursos estén aplicados eficientemente, 
que se realicen las acciones en el tiempo planificado.  

2. Evaluación. La etapa de evaluación consiste en determinar la pertinencia y el logro 
de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, 
impacto y sostenibilidad. Esta etapa evalua lo que se propuso en el Plan Municipal 
de Desarrollo y lo que realmente se logró, es decir, se centra en los objetivos y 
prioridades de cada nivel y su grado de cumplimiento en el corto, mediano y largo 
plazo. 

La evaluación y el seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo está orientada a mejorar 
los siguientes aspectos: 

 Identificar, medir y evaluar las acciones que realiza la administración. 

 Identificar áreas de oportunidad que permitan mejorar la gestión pública municipal. 

 Impulsar y fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, mediante la 
utilización de los indicadores de impacto o de resultados. 

 Asignar eficientemente los recursos públicos. 

Así mismo, ambas etapas del sistema de evaluación del desempeño tienden, como se dijo 
anteriormente, a concentrarse en tres aspectos fundamentales en la gestión pública: 

 Eficacia ofrece la capacidad de medir la relación entre la cantidad de recursos 
empleados y el producto obtenido. 

 Efectividad brinda información sobre la capacidad de aportación de los programas o 
proyectos al logro de los objetivos previamente establecidos. 

Impacto se refiere a los factores que influyen en la problemática a resolver.   
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11.3 Indicadores de impacto y estratégicos 

La evaluación de los elementos principales de la gestión pública se realiza, por medio de la 
utilización de indicadores, los cuales permitirán vislumbrar el cumplimiento de las metas y 
el desempeño de las instituciones.  

De tal manera que, los indicadores son instrumentos que permiten medir los resultados 
obtenidos y sus características en diferentes momentos del tiempo, lugares,contextos y 
escenarios, pues además de medir en términos de cantidad, también lo hace desde el 
punto de vista de la calidad de los servicios públicos que se ofrecen, de la eficiencia de las 
actividades desempeñadas por las instancias de gobierno, la consistencia de los procesos  y 
el impacto social y económico de las acciones gubernamentales. Así, los indicadores 
representan una fórmula que, permite establecer un parámetro de medición de lo que se 
pretende lograr, expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y 
social, calidad y equidad.5 

En este sentido, se busca que, los indicadores utilizados se construyan guardando cinco 
principios esenciales: utilidad, precisión, facilidad de cálculo, sencillo y que el costo de 
obtener los datos sea bajo. Estas características de los indicadores, permiten clasificarlos 
en: 

 Indicadores estratégicos: son aquellos que permiten medir el grado de 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, por 
lo que, contribuyen a orientar los recursos públicos y corregir o fortalecer las 
estrategias. Estos indicadores se dividen en 

 Indicadores de impacto: estos instrumentos de largo plazo permiten medir los 
efectos directos o indirectos que generan los programas o políticas en los resultados 
y logros de las acciones sobre la población objetivo.   

 Indicadores de gestión o de resultados: son instrumentos que miden el avance y 
logro de las actividades y procesos, es decir, establece una relación entre la 
aplicación de los recursos disponibles y el producto generado. 

En el marco del proceso de elaboración del sistema evaluación del desempeño, en este 
Plan se propone la medición de las siguientes tres dimensiones: el desempeño de la 
gestión municipal, los análisis comparativos y la medición del impacto de las acciones de 
gobierno en el desarrollo del municipio. Esto se debe a que, cada una de estas dimensiones 
tendrá un mecanismo de evaluación y productos propios, perfectamente localizables y 
medibles. 

                                                           

5
 Artículo 27 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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Los instrumentos de medición de las tres dimensiones anteriores, pueden ser obtenidos de 
los indicadores que se desprenden de los cuatro cuadrantes de “Agenda Desde lo Local” 
(Buen Gobierno, Desarrollo Económico Sostenible, Desarrollo Social Incluyente y 
Desarrollo Ambiental Sustentable) los cuales han sido alineados a los objetivos del 
presente PMD. 

 



      SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA  2015  “Plan General del Ayuntamiento”  
 
 

C. Hidalgo No.5 San Cristóbal de la Barranca, Jalisco 
Teléfono / 01-373-73-290-95, Fax/ 56 

 

 
Tabla 4.1. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

Número 1. 
DESARROLLO 

SOCIAL Y COMBATE 
A LA POBREZA 

 Metas 

 

Objetivo Estrategia Indicador Valor 
actual 

201
3 

201
4 

201
5 

1 
Incrementar 
el nivel 
educativo 
en la 
población 

1.1Aumentar el 
número de 
becas a 
estudiantes 

Municipio Promotor de la 
Calidad Educativa a Nivel 
Básico 

    

1.2 Fomentar la 
participación de 
los padres en las 
tareas 
educativas 

Municipio Promotor de la 
Calidad Educativa a Nivel 
Básico 
 

    

1.3 Fortalecer 
instancias de 
participación 
ciudadana 

Municipio Promotor de la 
Calidad Educativa a Nivel 
Básico 
 

    

1.4 
Colaboración 
intermunicipal 

Municipio Promotor de la 
Calidad Educativa a Nivel 
Básico 

    

1.5 Otorgar 
servicios de 
información 
pública 

Municipio Promotor de la 
Calidad Educativa a Nivel 
Básico 

    

2 
Incrementar 

las 
actividades 
culturales y 
deportivas 

2.1 Implementar 
un programa de 
rescate de 
espacios 
deportivos 

Municipio Promotor del 
Deporte y la Recreación 

    

2.2 Apoyar las 
ferias que se 
realizan en el 
municipio 

Municipio Promotor del 
Deporte y la Recreación 
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2.3 Organizar 
eventos 
deportivos en el 
municipio 

Municipio Promotor del 
Deporte y la Recreación 

    

2.4 Construir 
espacios para el 
deporte y la 
cultura 

Municipio Promotor del 
Deporte y la Recreación 

    

4 Mejorar 
los niveles 
de bienestar 
social de la 
población 

3.1 Implementar 
programas de 
combate a la 
marginación 

Municipio Responsable 
de la Población 
Socialmente en Riesgo 

    

3.2 Implementar 
programas de 
combate a la 
pobreza 

Municipio Responsable 
de la Población 
Socialmente en Riesgo 

    

3.3 Realizar 
inversiones en 
infraestructura 
social 

Municipio Responsable 
de la Población 
Socialmente en Riesgo 

    

3.4 Eficientar la 
asignación de 
los recursos 
federales y 
estatales 

Municipio Responsable 
de la Población 
Socialmente en Riesgo 

    

4 Mejorar la 
salud de los 
habitantes 
del 
municipio 

4.1 Realizar 
campañas de 
salud 

Municipio saludable 
 

    

4.2 Aumentar el 
número de 
inscritos a los 
servicios de 
salud 

Municipio saludable 
 

 

    

4.3 Construir 
unidades 
médicas 

Municipio saludable 
 

    

4.4 Diseñar 
programas de 
prevención 

Municipio saludable 
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Tabla 4.2. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

Número 2 
MODERNIZACION 

DEL BUEN 
GOBIERNO 

 Metas 

 

Objetivo Estrategia Indicador Valor 
actual 

201
3 

201
4 

201
5 

1 Mejorar la 
comunicación 
entre la 
sociedad y 
gobierno 

1.1 
Implementar 
pagina web del 
ayuntamiento 

Número de visitas a la 

página web del gobierno 

municipal 

    

1.2 Garantizar 
la seguridad 
pública del 
municipio 

Promotor de la Seguridad 
Pública 
 

    

1.3 Fortalecer 
instancias de 
participación 
ciudadana 

Municipio Asociado y 
Vinculado 
 

    

1.4 
Colaboración 
intermunicipal 

Municipio Asociado y 
Vinculado 

    

2 Mejorar la 
estructura 
administrativa 
eficiente 

2.1 Otorgar 
servicios de 
información 
pública 

Municipio con Sistemas 
Profesionales de Servidores 
Públicos 

    

2.2 Capacitar a 
los servidores 
públicos 

Municipio con Sistemas 
Profesionales de Servidores 
Públicos 

    

2.3 Rediseñar  
la estructura 
orgánica de la 
administración 

Municipio con Sistemas 
Profesionales de Servidores 
Públicos 

    

2.4 Municipio con Sistemas     



      SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA  2015  “Plan General del Ayuntamiento”  
 
 

C. Hidalgo No.5 San Cristóbal de la Barranca, Jalisco 
Teléfono / 01-373-73-290-95, Fax/ 56 

 

Implementar 
programa de 
eficiencia 
administrativa 

Profesionales de Servidores 
Públicos 

2.5 Impulsar el 
servicio civil de 
carrera 

Municipio con Sistemas 
Profesionales de Servidores 
Públicos 

    

 
Tabla 4.3. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

Número 3 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y 
EMPLEO 

 Metas 

 

Objetivo Estrategia Indicador Valor 
actual 

201
3 

201
4 

201
5 

1 Impulsar 
la actividad 
turística del 
municipio 

 

 

 

 

1..1 Promover 
inversiones eco-
turísticas 

Municipio Promotor del 
Turismo 

    

1.2 Diversificar 
nuevos 
productos 
turísticos 

Municipio Promotor del 
Turismo 

    

1.3 Difundir al 
municipio como 
destino turístico 

Municipio Promotor del 
Turismo 

    

1.4 Gestionar 
recursos para la 
rehabilitación 
de espacios 
públicos 

Municipio Promotor del 
Turismo 

    

2 
Incrementar 
la 
producción 
agropecuari
a del 
municipio 

2.1 Gestionar 
recursos para 
tecnificación del 
campo 

Municipio Promotor del 
Sector Agropecuario 

    

2.2 Fomentar la 
tecnificación y 
mejorar los 

Municipio Promotor del 
Sector Agropecuario 

    



      SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA  2015  “Plan General del Ayuntamiento”  
 
 

C. Hidalgo No.5 San Cristóbal de la Barranca, Jalisco 
Teléfono / 01-373-73-290-95, Fax/ 56 

 

 canales de 
distribución de 
los productos 
agrícolas 
2.3 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Municipio Promotor del 
Sector Agropecuario 

    

2.4 Fomentar las 
actividades 
pecuarias 

Municipio Promotor del 
Sector Agropecuario 

    

3 Ampliar 

las 

oportunidad

es de 

empleo en 

el municipio 

3.1 Implementar 
programas de 
capacitación 
para la 
población 

Municipio innovador de 
alternativas económicas 

    

3.2 Incentivar la 
instalación de 
empresas en el 
municipio 

Municipio Promotor de la 
Industria, el Comercio y 
los Servicios 

    

3.3 Promover 
inversiones en 
infraestructura 
productiva 

Municipio Promotor de la 
Industria, el Comercio y 
los Servicios 

    

 
 
 
 
 

Tabla 4.4. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

Número 4 
INVERSION PARA 
EL DESARROLLO 

 Metas 

 

Objetivo Estrategia Indicador Valor 
actual 

201
3 

201
4 

201
5 

1 Sanear las 1.1 Mejorar la 
recaudación de 

Municipio con finanzas 
públicas sanas 
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Finanzas 

públicas 

municipales 

ingresos propios 

2 Mejorar la 

asignación 

del gasto 

público 

1.2 Establecer 
esquemas de 
ahorro en la 
administración 

Municipio administrado 
con responsabilidad y 
calidad 

    

1.3 Orientar el 
gasto público a 
los ejes 
estratégicos 

Municipio administrado 
con responsabilidad y 
calidad 

    

3 Mejorar la 
asignación 

de los 
recursos 
federales  

3.1 
Incorporación 
de esquemas de 
corresponsabilid
ad en el gasto 

Municipio fiscalmente 
responsable 

    

3.2 Invertir en 
infraestructura 
social 

Municipio fiscalmente 
responsable 

    

3.3 Invertir en 
infraestructura 
productiva y 
obra pública 

Municipio fiscalmente 
responsable 

    

 
Tabla 4.5. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas 
 

Número 5 
DESARROLLO 

URBANO 

 Metas 

 

Objetivo Estrategia Indicador Valor 
actual 

201
3 

201
4 

201
5 

1 

Incrementar 

las normas 

para el 

1.1 Diseñar 
instrumentos 
para planear 
sobre el uso y 
destino del 

Municipio Prestador de 
Servicios Públicos 
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desarrollo 

urbano  

 

 

 

 

suelo. 

1.2 Regularizar 
los 
asentamientos 
humanos 

Municipio Prestador de 
Servicios Públicos 

    

1.3 Elaborar 
planes parciales 

Municipio administrado 
con responsabilidad y 
calidad 

    

1.4 Designar 
reservas 
territoriales 
para 
urbanización 
futura 

Municipio fiscalmente 
responsable 

    

2 
Incrementar 
la dotación 
de servicios 
públicos 

2.1 Rehabilitar 
espacios verdes 
del municipio 

Municipio Prestador de 
Servicios Públicos 

    

2.2 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 
público y agua 
potable 

Municipio Prestador de 
Servicios Públicos 

    

2.3 Dotación de 
infraestructura 
económico-
social 

Municipio Prestador de 
Servicios Públicos 

    

2.4 Dotación de  

infraestructura 
carretera 

Municipio Prestador de 
Servicios Públicos 

    

3 

Incrementar 

las áreas de 

protección 

natural 

3.1 Reforestar 
bosques y selvas 
del municipio 

Municipio Protector de 
sus Recursos Naturales 

    

3.2 Promover la 
creación de 
reservas 
ecológicas 

Municipio Protector de 
sus Recursos Naturales 

    

3.3 Designar Municipio Protector de     
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zonas de 
reserva natural 

sus Recursos Naturales 

3.4 Obligar a los 
productores 
forestales a 
reforestar las 
áreas que ya 
han sido 
explotadas en 
materia forestal. 

Municipio Protector de 
sus Recursos Naturales 

    

3.5 Instalar un 
vivero municipal 
que dote de 
árboles para los 
bosques y de 
plantas para las 
áreas verdes del 
municipio 

Municipio Protector de 
sus Recursos Naturales 

    

4 Mejorar la 
imagen 
urbana del 
municipio 

4.1 Brindar una 
imagen de 
limpieza a los 
visitantes 

Municipio cuidadoso de 
su imagen 

    

4.2 Realizar 
servicio de 
recolección de 
basura en todas 
las localidades 
del municipio 

Municipio cuidadoso de 
su imagen 

    

4.3 Elaborar 
proyectos de 
protección a 
monumentos 
históricos y de la 
arquitectura 
autóctona 

Municipio cuidadoso de 
su imagen 

    

4.4 Diseñar 
programas de 

Municipio cuidadoso de 
su imagen 

    



      SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA  2015  “Plan General del Ayuntamiento”  
 
 

C. Hidalgo No.5 San Cristóbal de la Barranca, Jalisco 
Teléfono / 01-373-73-290-95, Fax/ 56 

 

rescate de las 
calles y la 
arquitectura 
autóctona 

4.5 
Rehabilitación 
de templos 

Municipio cuidadoso de 
su imagen 

    

4.6 Pintar 
fachadas y 
ventanas de los 
edificios 
públicos 
(presidencia, 
plazas, escuelas, 
unidades de 
salud, etc) 

Municipio cuidadoso de 
su imagen 
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AGENDA DE TRABAJO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 2012-2015 DE SAN 
CRISTOBAL DE LA BARRANCA 

 
Etapa final del PGA, la agenda de trabajo del municipio, debe integrar un conjunto de 
proyectos y líneas de acción que las diferentes áreas de la administración pública 
municipal que estarán impulsando para el logro de las metas y estrategias señaladas en el 
Plan General.  
El equipo para la integración de la agenda de trabajo, debe estar conformado por los 
responsables de la Administración Pública Municipal actual (presidente municipal, síndico, 
regidores y funcionarios públicos de la organización administrativa municipal). 
 
Producto a generar: Agenda de trabajo de la Administración Pública Municipal, incluye 
proyectos y líneas de acción por estrategia específica. 
 
Tabla 5.1. Agenda de trabajo por estrategia específica. 
 

N° 
Objetivos 
estratégicos N° 

Estrategias 
específicas 

Línea de acción y/o 
proyecto Área responsable Año  

1 Incrementar la 
dotación de 
servicios 
públicos 

1.1 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

Construcción de 
carretera de 6 m de 
corona con 
pavimento asfaltico 
de 20 km aprox. De 
camino San Cristóbal 
a la Lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 1.2 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

Construcción de 
empedrado ahogado 
en cemento de 3 km 
en el chiquihuitillo 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 1.3 Dotación de  

infraestructur
a carretera 
 

pavimentación 
asfáltica de carretera 
a pueblitos con una 
distancia de 17 km 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

 
2013 
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 1.4 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

construcción de 
varios empedrados 
ahogados en 
cemento en varias 
localidades de este 
municipio 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 
 
 
 
 
 

 1.5 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

Construcción de 
adoquinamiento en 
libramiento a ala 
salida de cuyutlan 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 

  1.6 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

construcción de 
concreto hidráulico 
en la calle Emiliano 
zapata de la localidad 
de la lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 1.7 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

apertura de brecha 
para comunicar la 
localidad de el 
colchon con la 
localidad de jaltitan 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

1.8 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

pavimentación 
asfáltica  en la 
carretera a la 
Localidad de el Sauz 
con una distancia de 
6 km 
aproximadamente 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.9 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

empedrado en la 
calle Benito Juárez de 
la Localidad de La 
Lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.10 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

ampliación de 
carretera y 
empedrados en 
diferentes calles de la 
localidad de Santa 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 
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Cruz de las flores 

  1.11 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

empedrado ahogado 
en cemento en la 
localidad de la batea  
de aproximadamente 
400 m lineales por 3.5 
de ancho 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.12 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

empedrado ahogado 
en cemento en la 
localidad e  el bajío 
de aproximadamente 
400 metros lineales 
por 3.5 metros de 
ancho 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.13 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

rehabilitación para el 
desprendimiento de 
material en km 0 al 
km 1 de la carretera 
que va a la localidad 
de teocaltita 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.14 Dotación de 
infraestructur
a carretera 

Empedrado en la calle 
Benito Juárez de la 
Localidad de la 
Lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.15 Dotación de 
infraestructur
a carretera 

Empedrado ahogado 
en cemento en la 
Localidad de San 
Francisco 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

 1.16  Empedrado rustico en 
la localidad del barro 
con una distancia 
aproximada de 150 
metros lineales por 
3.50 metros de ancho 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 
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  1.17  Empedrado rustico en 
la localidad de los 
arroyitos blancos con 
una distancia 
aproximada de 350 
metros lineales por 
3.50 metros de ancho 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.18  construcción de 
empedrado rustico en 
la carretera que de la 
localidad de el 
colomito a la 
localidad de el sauz 
con una distancia de 
300 metros lineales 
por 3.5 metros de 
ancho 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

1.13 Dotación de  

infraestructur
a carretera 

ampliación de 
carretera que va de 
sosocola a la 
localidad de zayulilla 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

2 Incrementar la 
dotación de 
servicios 
públicos 

2.1 Dotación de 
infraestructur
a económico-
social 

Construcción de 
velatorio en el 
municipio de san 
Cristóbal de la 
barranca con una 
longitud de 120 m2 
de construcción. 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

3 Incrementar 
las actividades 
culturales y 
deportivas 
 

3.1 Construir 
espacios para 
el deporte y 
la cultura 

construcción de 
cancha de usos 
múltiples en el 
municipio de san 
Cristóbal de la 
barranca, con una 
construcción de 
aproximada  de 4000 
m2 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

2013 

3.2 Construir Rehabilitación  del  DIRECCION DE 2014 
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espacios para 
el deporte y 
la cultura 

Parque Recreativo la 
isla 

OBRAS PUBLICAS 
Y DIRECCION DEL 
DEPORTE 

3.3 Construir 
espacios para 
el deporte y 
la cultura 

Unidad Deportiva en 
la localidad de la 
Lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
Y DIRECCION DEL 
DEPORTE 

2014 

3.4 Construir 
espacios para 
el deporte y 
la cultura 

Unidad Deportiva en 
la Localidad de 
Pueblitos 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
Y DIRECCION DEL 
DEPORTE 

2014 

3.5 Construir 
espacios para 
el deporte y 
la cultura 

construcción de un 
gimnasio al aire libre 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

4 Mejorar la 
salud de todos 
los habitantes 
del municipio 

4.1 Construir 
unidades 
médicas 

construcción de sala 
de urgencias en el 
municipio de san 
Cristóbal de la 
barranca con 150 m2 
de construcción 
aproximadamente 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS  

2013 

 4.2 Construir 
unidades 
médicas 

abastecimiento de 
medicamentos 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

5 Incrementar el 
nivel educativo 
en la población  

5.1 Ampliar la 
cobertura 
educativa 

construcción de aulas 
para el COBAEJ, con 
348 m2 de 
construcción ubicado 
en el municipio de 
san Cristóbal de la 
barranca, Jalisco 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

5.2 Ampliar la 
cobertura 
educativa 

Construcción de 
Escuela Primaria en la 
Mesa de San Juan 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
Y DIRECCION DE 
EDUCACION 

2014 

5.3 Ampliar la 
cobertura 
educativa 

construcción de un 
CCA en la localidad de 
Ixcamilpa 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 
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5.4 Ampliar la 
cobertura 
educativa 

construcción de un 
CCA en la localidad de 
Cuyutlan 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

6 Mejorar la 
asignación de 
los recursos 
federales 

6.1 Invertir en 
infraestructur
a productiva 
y obra 
pública 

Construcción de 
bordo comunitario de 
14 m de altura y 134 
m de largo en la 
comunidad la 
Carbonera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 6.2 Invertir en 
infraestructur
a productiva 
y obra 
pública 

Construcción de 
bordo comunitario de 
14 m de altura y 120 
m de largo en la 
comunidad las 
Crucitas 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 6.3 Invertir en 
infraestructur
a productiva 
y obra 
pública 

Construcción de 
bordo comunitario de 
14 m de altura y 140 
m de largo y red de 
distribución de 6" en 
la comunidad Puerta 
del Maguey 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2013 

 6.4 Invertir en 
infraestructur
a productiva 
y obra 
pública 

Construcción de 
Bordos y abrevaderos 
en diversas 
localidades  

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

 6.5 Invertir en 
infraestructur
a productiva 
y obra 
pública 

construcción de 
vados en diferentes 
localidades de este 
municipio 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

7 Mejorar la 
imagen urbana  
del Municipio 

7.1 Elaborar 
proyectos de 
protección a 
monumentos 
históricos y 
de la 
arquitectura 

Restauración de 
Monumentos 
Históricos 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 
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autóctona 
  7.2 Elaborar 

proyectos de 
protección a 
monumentos 
históricos y 
de la 
arquitectura 
autóctona 

Construcción de una 
plaza en la Localidad 
de La Lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

  7.3 Elaborar 
proyectos de 
protección a 
monumentos 
históricos y 
de la 
arquitectura 
autóctona 

Construcción de una 
Plaza en la Localidad 
de Los Pueblitos  

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

  7.4 Elaborar 
proyectos de 
protección a 
monumentos 
históricos y 
de la 
arquitectura 
autóctona 

Construcción de una 
Plaza en la Localidad 
de Ixcamilpa 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

8 Mejorar la 

asignación de 

los recursos 

federales 

8.1 Invertir en 
infraestructur
a social 

Rastro Municipal tipo 
TIF 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, 
ASOCIACION 
GANADERA 
LOCAL 

2014 

9 Incrementar la 
dotación de 
servicios 
públicos 

9.1 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 
público y 
agua potable 

Red de agua potable, 
drenaje y 
alcantarillado en 
diversas localidades 
así como en la 
cabecera municipal 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

  9.2 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 

Alcantarillas por las 
diferentes carreteras 
que hay hacia las 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 
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público y 
agua potable 

localidades 

  9.3 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 
público y 
agua potable 

construcción de 
alcantarillas en los 
arroyos de diferentes 
localidades de este 
municipio 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

  9.4 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 
público y 
agua potable 

construcción de la 
segunda etapa de la 
red de drenaje en la 
localidad de la lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

  9.6 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 
público y 
agua potable 

construccion de 
alcantarilla en el 
entronque de la 
brecha  a la lobera y 
el sauz 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

  9.7 Ampliar la 
cobertura de 
alumbrado 
público y 
agua potable 

electrificación en la 
localidad de pata 
larga y san José 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

10 Impulsar la 
actividad 
turística del 
municipio 

10.1 Diversificar 
nuevos 
productos 
turísticos 

Proyecto para una 
tirolesa 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

 10.2 Diversificar 
nuevos 
productos 
turísticos 

Corredor turístico de 
San Cristóbal a la 
Localidad de la 
Lobera 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 
Y DIRECCION DE  

2014 

11 Mejorar la 
asignación de 
los recursos 
federales 

11.1 Invertir en 
infraestructur
a social 

muro de contención 
en el arroyo de la 
localidad de camotan 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

  11.2 Invertir en 
infraestructur
a social 

Muros de contención 
en los ríos de cuixtla y 
juchipila  

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2014 

  11.3 Invertir en 
infraestructur

muro de contención 
en la localidad de el 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 
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a social escalón 

  11.4 Invertir en 
infraestructur
a social 

muro de contención a 
bordo del rio juchipila 
en el municipio de 
san Cristóbal de la 
barranca con una 
distancia de 1 km 
aproximadamente 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

  11.5 Invertir en 
infraestructur
a social 

construcción de 
puente vehicular en 
el camino que va de 
la lobera al salvador 
ubicado en el arroyo 
del peine 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

  11.5  construcción de 5 
depósitos de agua en 
varias localidades de 
aproximadamente 
50,000 lts 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

2015 

12 Ampliar las 

oportunidades 

de empleo en 

el municipio 

12.1 Promover 
inversiones 
en 
infraestructur
a productiva 

Crear propuestas 
para programas de 
modernización de 
maquinaria, 
implementos 
agrícolas. 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

  
 

12.2 Implementar 
programas de 
capacitación 
para la 
población 

Impulsar a los 
agricultores para el 
uso de fertilizantes 
orgánicos, biológicos 
y sistemas biológicos. 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

 12.3 Incentivar la 
instalación de 
empresas en 
el municipio 

Proponer un 
desarrollo de cultivos 
intensivos de alta 
demanda en el 
mercado y alta 
generación de mano 
de obra 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

 12.4 Implementar 
programas de 

Crear un programa de 
asesoramiento a los 

DIRECCION DE 
FOMENTO 

2013 
2014 
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capacitación 
para la 
población 

ganaderos para 
contemplar un 
mejoramiento 
genético de 
diferentes tipos de 
ganado. 

AGROPECUARIO 2015 

 12.5 Promover 
inversiones 
en 
infraestructur
a productiva 

Proponer ayuda para 
los ganaderos en la 
rehabilitación y 
construcción de 
infraestructura como 
son: abrevaderos, 
cercos, corrales, 
baños y 
garrapaticidas. 
Reparación de 
caminos saca 
cosechas 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

    Apoyar mediante 
programas especiales 
a las mujeres y 
jóvenes en el campo, 
para que emprendan 
actividades 
alternativas que les 
generen ocupación e 
ingresos. 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

  12.6 Promover 
inversiones 
en 
infraestructur
a productiva 

Proponer en la 
construcción de obras 
como represas, pozos 
profundos.  

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

  12.7 Promover 
inversiones 
en 
infraestructur
a productiva 

Solicitar a CFE la 
tarifa 9 para los 
productores con 
sistema de riego, 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

  12.8 Promover 
inversiones 

Solicitar ante CNA Y 
CONAGUA que 

DIRECCION DE 
FOMENTO 

2013 
2014 
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en 
infraestructur
a productiva 

facilite los trámites 
de concesión de 
agua. 

AGROPECUARIO 2015 

  12.9 Promover 
inversiones 
en 
infraestructur
a productiva 

SEDER renovar el 
modulo de 
maquinaria para las 
zonas rurales y costos 
adheribles  para los 
productores. 

DIRECCION DE 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

2013 
2014 
2015 

13 Incrementar la 
producción 
agropecuaria 
del municipio 

13.1 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Bordos de diferentes 
tipos (piedra 
acomodada, tierra, 
con o sin elementos 
forestales) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.2 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Terrazas de 
formación sucesiva 
(de muro vivo), 
individuales (cajeteo) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.3 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Zanjas de diferentes 
tipos (trinchera, 
filtrantes, ciegas) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

   Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Terreplenes DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.4 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Cepeo DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.5 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Presas de diferentes 
tipos (tronco y rama, 
llanta, gavión, pretil, 
geotextil, costeras, de 
piedra acomodada) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.6 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Construcción de 
jagueyes para 
retención y captación 
de agua. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 
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  13.7 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Barreras de piedra 
acomodada 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.8 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Tinas ciegas solas o 
en combinación con 
plantaciones 
forestales. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.8 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Ollas de agua DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.10 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Barreras vivas con 
diferentes especies 
(agave, nopal, cactus, 
especies nativas) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.11 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Cercados de exclusión 
de ganado. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.12 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Rehabilitación y 
mejoramiento de las 
tierras de pastoreo 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.13 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Producción de 
abonos verdes y 
orgánicos 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.14 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Cultivos de cobertura 
(frijol abono, veza de 
invierno, mucura, 
canavalia) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.15 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Cultivos en fajas DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.16 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 

Establecimiento de 
barreras rompe 
vientos  

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 

2013 
2014 
2015 
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del campo AMBIENTE 

  13.17 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Enriquecimiento y 
manejo de acahuales 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.18 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Establecimiento de 
plantas medicinales, 
silvestres, 
comestibles y de 
ornato 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.19 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Enriquecimiento de 
bosques, selvas y 
matorrales con 
plantaciones de no 
maderables 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.20 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Rehabilitación de 
sistemas 
agroforestales 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.21 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Mejoramiento de 
agostaderos con 
especies forestales 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.22 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Establecimiento de 
plantaciones 
forestales y de 
reforestación 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.23 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
viveros 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.24 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Control de 
escorrentías 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.25 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
unidades de manejo 
para la conservación 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 
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de la flora y fauna 
(casetas y torres de 
vigilancia, cercos, 
alambrados, 
abrevaderos, 
comederos, 
saladeros, líneas de 
agua, centros de 
acopio y zonas de 
anidación) 

  13.26 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Propagación de 
plantas nativas 
incluyendo zonas 
costeras, sistemas 
hidrológicos y 
humedales 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.27 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Manejo integral del 
fuego (brechas 
cortafuego, podas, 
aclareos, manejo de 
materiales 
combustibles, torres 
de observación) 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.28 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Manejo y 
conservación de 
cuerpos de agua 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.29 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
sistemas 
agroforestales y agro-
pastoriles 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.30 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Limpieza y 
saneamiento de 
playas, zonas 
costeras, sistemas 
hidrológicos y 
humedales. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.31 Construir Sedentarización de la DIRECCION DE 2013 
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obras de 
impacto al 
campo 

milpa ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2014 
2015 

  13.32 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Vigilancia 
comunitaria de los 
ecosistemas y su 
biodiversidad 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.33 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Repoblamiento con 
especies nativas en 
zonas costeras, 
sistemas hidrológicos 
y humedales.  

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.34 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Acciones para el 
fortalecimiento de la 
cultura ambiental, 
capacitación y 
formación de 
promotores 
ambientales 
comunitarios 
enfocados a la 
conservación y 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales  

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.35 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Construcción de 
centros para la 
transformación de 
recursos naturales 
materiales minerales 
metálicos y no 
metálicos, fibras, 
maderas, arcillas, 
hojas, material de 
desecho, dirigido a la 
producción de 
artesanías que 
generen recursos 
adicionales a las 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 
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comunidades  

  13.36 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Jaulas de 
reproducción o 
cultivo de especies 
nativas y comerciales. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.37 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Composteros DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.38 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Estabilización de 
dunas 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.39 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Recuperación de 
sistemas riparios 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.40 Gestionar 
recursos para 
tecnificación 
del campo 

Limpia de acequias y 
canales 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

  13.41 Construir 
obras de 
impacto al 
campo 

Colecta de 
germoplasta para la 
conservación de 
especies nativas, con 
objeto de su 
conservación, 
reproducción, 
propagación y/o 
reforestación. 

DIRECCION DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE 

2013 
2014 
2015 

 


